
NUM. 97. Miércoles o de Diciem bre de i8 3 8 . CUARTOS.

E ste  P eriód ico  sale los m iércoles 
y  d o m in g o s : se suscribe en C hinchilla 
en la Im p re n ta  que está á cargo de D en 
P ed ro  M a rtín ez , d 6 rs. ol mes llevado  
casa de los Señores Susci ito re s .

c jí1'.'.’ v - ̂  ̂

Se adm iten  suscriciones p a ra  fu era  d j  
la  Capital,- á 9 rs. al mes. Las rec lam a
ciones se liarán  al Sr. Gefe p o lítico , y  los 
avisos que se d irijan ]! la  Redacción serán  
francos de p o rte , s in ,c u y o  requ isito  no s@ 
recib irán .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E  A L B A C E T E .
■ d c o  o b

GOBIERNO SU PERIO R POLITICO
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

( 4. )
E l Sv. Gefe superior político de la pro

vincia de Burgos se sirve acompañarme á 
su oficio de 25 de Noviembre prócsimo pa
sado el boletín estraordiñarlo de aquella pro
vincia de igual fecha, cuyo literal contesto 
y  es como sigue:

«Comandancia G eneral dé las provincias
de Santander, Burgos, Logroño y Soria----
E l Sr. Brigadier D. Ramón Castañeda Co
m andante general del cuerpo de operaciones 
de la  izquierda, me dice con fecha 23 del 
actual desde Villarcayo- lo siguiente.— Exmo. 
S r .= E n  la m adrugada de ayer conseguí ha
cer prisioneros toda la infantería que lleva
ba  Merino, habiéndose salvado el Cura re 
belde con la  caballería á beneficio de la  
noche, logrando introducirse en las Provin
cias Vascongadas por el Valle de Losa."

Cuya alagiieña noticia he dispuesto se pu
blique en el boletín oficial para conocimien
to y satisfacción de los leales habitantes de
esta provincia. Chinchilla 3 de Diciembre
de 18 3 8 .= F e rn a n d o  M aria F errer.

(2 .) C IR C U L A R  N U M E R O  m 9 .

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
C n b e r nación de la  Península, en 21 de No
viem bre anterior me dice* lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda- se ha co- 
m unicado & oste de la  Gobernación de la 
Península con fecha 9 del actual, M Real 
orden siguiente'-—E l Sr* MimstrO ele Hacien
da dice con esta fecha' al de la guerra lo 
que sigue:=Con fecha 29 de Agosto último 
me dijo el presidente de Ia ^tinta superior 
de enajenación de edificios, j  electos de los 
conventos suprimidos, lo siguiente:—Enterada 
esta Junta superior de que por la  autoridad 
m ilitar de la V illa de S. M artin de Val- 
deiglesias se está haciendo á su arbitrio uso

de los materiales y  tinajas existentes en el 
suprimido convento de monjas sito en la
misma con. objeto de fortificarla-, ha  acor
dado esta Junta espedir inmediatamente sus 
órdenes á fin de que  no se permita hacer 
uso por la referida autoridad m ilitar de mas 
materiales y  efectos de conventos, hasta que
S. M. se digne resolver, sobre este particu
lar lo que estime mas conveniente.=Lo que  
la junta eleva al superior conocimiento de 
V. E. para que S. M. se digne resolver,
que sin que preceda su espresa Real orden 
solicitada en la forma conveniente, y  con 
conocimiento del Ministerio del digno cargo 
de V. E. no se eche mano de los mate
riales y  efectos de conventos suprimidos por 
las autoridades militares ni cualquiera otras, 
á fin de que por este m edio se logre cor
tar los abusos que de otro modo pudieran
fácilmente cometerse Y convencida S. M.
de la  justicia q u e  a s i s t e  á la mencionada 
Junta, me ordena trasladarlo a V. E., a fin 
de qne se sirva dictar las órdenes conve
nientes para impedir la continuación ó re 
petición de actos de tal naturaIeza.==Lo di
go á V. S. de Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, para su inteligencia y  efectos con
siguientes^

Y yo lo llago insertar en este periódico 
para su debido cumplimiento. Chinchilla 4 
do Diciembre de 1838 .= F ernando  M aría Ferrer.

Indice de los Decretos, Reales órdenes y  
circulares' insertas en este periódico en el 
mes de Noviembre anterior

NUM ERO 88.
Concluye la circular número 189, sobre 

requisición de caballos.
Circular del Gobierno político sobre for

mación de padrones de protección v  seguri
dad pública. J

Circular de la Com andancia general tras
ladando las alocuciones del General en gefe 
del ejército del centro, á los soldados y ha
bitantes del Distrito.

Circular de la Dtp utacion provincial, sobre
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la distribución del cupo comercial é industrial 
de la contribución estraord inaria  de guerra 
d é lo s  pueb lo sde l m arco consular de laM ancba.

N U M ERG  89.
C ircu lar del Gobierno político núm ero 199, 

trasladando  los Reales decretos p a ra  la ljh tin ta  
de 49 ^  hombres.

G tra  número 191 publicando la Real orden 
de 12 de G ctubre último, sobre fortificaciones.

G tra núm ero 192 recom endando el pago 
de contingentes del 29 p ^  de Propios.

Concluye el reglam ento provisional para  
el gobierno de la obra p ia  de los santos L u 
gares de Jerusalen.

C ircular de la Diputación provincial, en
cargando á los Ayuntamientos la  form ación 
de em padronam iento que previenen los últimos 
decretos pa ra  las quintas.

G tra id. recom endando la  rem esa de las 
notas de Caballos requisados, con arreglo al 
articulo 3.^ de la Real orden de 4 de Gc
tubre, sobre requisición de caballos.

C ircu lar de  la Intendencia fijando reglas 
p a ra  la subasta de los ramos arrendables.

N U M ERG  99.
C ircular del Gobierno po liticonúm ero  193 

insertando una R eal o rden  com unicada por 
G  M inisterio de ia  guerra , encargando que 
.no se rem itan  á la L ia  de Cuba, ni otras 
posesiones de U ltram ar, prisioneros ni p e r
sonas confinadas.

Gtra id. número 194  haciendo aclaracio
nes del Real decreto de 2fi de Gctubre, sobre 
a prohibición de correspondencia con los 

facciosos.
G tra id .n .^  195baciendo  prevenciones acerca 

e la requisa de Caballos y re m is io n d e  notas 
a este Gobierno político.

G tra id. núm ero 19R encargando la pronta 
^rcu lacion  de los partes de movimientos de 
^ fa c c io n e s .

número 19^ haciendo prevencio- 
..s  acetca Ao medidas que deberán  a-

^ R ^ d ^ ^ ^ ^ h ^ ^ R ^ ^ u o t i c i a s a l a r m a n t e s .
vnreular de la Lbputacmn p r^ in c ia l, que 

recomienda la presentación de h ilas tos
heridos del ejército.

C ircular de la Intendencia fijando reglas 
pa ta  el repartim iento de subsidio comercial, 

nuncio de venta de bienes Nacionales, 
stado de caudales de la contaduría de

t otas de la provincia correspondiente al 
^ms de Enero de 1838.

NU M ERG 91
C ircular del Gobierno políticonum . 1 9 8 tra s -  

at ando una Real orden inserta en la ga
ceta, reclam ando la presentación de deserto
res de las últimas fhhrttas.

Alocución del ^ir. gefe politice á los ha
bitantes de Albacete.

G tra recom endando el pago de la sus-
^*pcion al Boletin oficial.

L ircular de la Comandancia general, re 
cam ando  1̂  aprehensión de desertores.

C o cu is , de la Intendencia, sobre venta de 
Renes nacionales

m t oc.tda pot la Dirección general de Rentas 
su tre  el pago de adeudos por contribuciones 
^ d iñ a r ía s .

G tra  id. d ictando providencias para  ia a- 
veriguacion del verdadero  estado de las con
tribuciones, en ios pueblos com prebendidos en 
esta nueva provincia.

Anuncio de venta de bienes Nacionales.
N U M ER G  92.

C ircu lar de este G obierno político núm ero 
299 haciendo varias aclaraciones sobre la 
Real orden de 28 de N oviem bre do 18.G 
acerca de las facultades de las autoridades 
m ilitares, sobre la M ilicia nacional.

C ircu lar de la Com andancia general tras
ladando  la orden general del ejército del 
centro de 19 de Gctubre an terior, recom endan
do la  subordinación.

C ircu lar de la In tendencia p u b lic á n d o la  
venta de bienes Nacionales.

G tra  d o l a  com isionprinc ipa l de  arbitrios 
de am ortización, dando conocimiento de las 
fincas nacionales tasadas á solicitud de p a r
ticulares.

Estado de la  liquidación^ de los suminis
tros d é lo s  pueblos en el mes de G ctubre últim o.

N U M ERG  93.
C ircu lar d e lG o b ie rn o  político núm ero 291 

aclarando la e senc ion lfi, del decreto de re 
quisa de caballos.

Gtra id. núm ero 292 haciendo otras varías 
aclaraciones de varios artículos del dicho de
creto de requisa.

C ircu lar de la Intendencia, declarando  e- 
sentos del pago de la  contribución estrao rd í- 
narta , los censos correspondientes á los con
ventos suprim idos.

Estado de caudales de la contaduría  de 
rentas, correspondiente a l mes de F ebrero  de 
este año.

N G M ERG  9 4 .
C ircu lar del Gobierno político núm ero 293 

trasladando  la  Real orden de 2^ de Gctu
b re  q u e h a c e  aclaraciones sobre la sostitucíon 
de reem plazos p a ra  la próxim a qu in ta

G tra insertando todas las Reales ordenes 
que p a ra  su observancia se m encionan en el 
decreto p a ra  la  qu in ta de 4 ^  hom bres que 
debe verificarse.

m as y  demas obeios públicos de I n  c o r 
porados al estado.

G tra d e la R tte n d e n c la c irc ttla n d o  la misma
Real orden, que mta la Audiencia sobre el 
mismo asunto.

N U M ERG 95 
E trcu lar del Gobierno político num  294  so-

nre elecemn deA yuntam ientos.
G tr a id .n ú m .2 9 5 re c la m a n d o la a p re e n s io n  

de un desertor.
G tra id. 29fihaciendo  varias prevenciones á 

algunos pueblos q u en o h a n co n te sta d o á  la circu- 
la rq u e se le sd ir ig ió  sobre estincion de l a f i ^ - ^ ^  

C ircular de lacom a^dancia general trasladando 
el bando del general en gele del ejército del 
centro, sobre declaración de sitio.

G tra id. relativa ú juntas de represalias.
F lrcn lar de la Intendencia, trasladando unt

Real orden que líja lo s derechos que deben pa 
g a re l  h ierro  colado ingles, q u e b ie n e  destinado 
á  la fábrica de Ronaplata.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Provincia ele Albacete. Mes de Abril de i 8 3 8 .

E stado de /os caudales que han ingresado en la Tesorería de esta P ro 
vincia en el citado mes de Abril p o r  las contribuciones, rentas y  ramos que 
se espresan , y  distribución que de ellos se ha hecho con sujeción d  Reales 
órdenes e  Instrucciones, d saber:

C A IA  B E  T O T A L E S ,

INGRESOS.

Existencia que quedó en fin de Marzo............... , ,
Recaudado por Provinciales....................................
Idem por Paja y Utensilios...................... ...........
Idem Por Subsidio Industrial.  ...................... .
Idem por Aguardiente................................................ ..
Idem por frutos civiles.................................................
Idem por penas de Cámara..........................................
Idem por Tabacos...........................................................
Idem por Sal...................................................................
Idem por Papel sellado.................................................
Idem por Salitre, Azufre y Pólvora..........................
Idem por reintegros.................................................
Idem por Ja anticipación de 200 millones. . . .
Idem por la de caballos requisados.........................
Idem por la contribución estraordinaria de guerra 
Idem por la redención del servicio de las armas. ,

' , T o t a l  r e c a u d a d o ................................. ...

Valores de años 
anteriores.

Valores del ario 
corriente.

PA.PEL.

7,200

S A L ID A S .

pagado por sueldos y  gastos de Tabacos.................
Idem  por id. id. de Sal........................ ................
Idem por id. id . de Papel^ sellado.......................
Idem  por id. id. Salitre Azufre y  Pólvora. 
Idem  por la 5* parte de Tabaco para el Banco.. . 
P or sueldos V gastos de juzgados y Oficinas. 
P o r id id del cuerpo de Carabineros. . . . . .
P o r  reintegro de caballos requisados..................
Pagado por consignaciones de fabricas, . . . . . . .
Trasladado í  la Caja de líquidos.................

Total pagado este mes. 

Existencia para i? de Mayo. . . . . . . .

M E T Á L IC O . J P A P E L . \ M E T Á L IC O . T O T A L .T 1 46.808 6
41544 50 66,428 ó  107.773 1

1544 10,578 27 11,922 27
120 1,345 12 1,465 12

1000 1,715 25 2,713 23
862 27 6,545 21 7,406 14
200 58 258

59,167 24 59,167 24
1120 3,150 4,270

475 22 5,803 24 6,277 12
288 176 464

4499 52 4,499 52
15245 14 13,245 14

7,200
2207 2 , j 2,207 2

4,000 4,000

66, TOÓ 2ó¡ 158,-965 279,676 31

p a p e l . M E T Á L IC O . T O T A L .

8,777 17 8,777'17
90 90 i
21 16 21 16

9 8 9 8
2,000 2,000

17.291 3 17,291 5
12,180 28 12,180 28
15,900 15,900
13,180 17 13.180 17

121,005 16 121,565 17

1# 11 18-9,014 3

80,662 28
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G c u j a  d e  m o d w á fo é

R esistencia  en f i n  de M arzo anterior 89 . 226 . 7.

k . ¿ J l  \ \  » .. ' :
T rasladado  de la  caja de totales.

. . . 1 01.964  29  \ 

. . .  12.398  21
~En metálico por todos conceptos.  ............................................................
E n Cartas de pago de suministros m ilitares  .'  1 n 'ann
E n  recibos de Caballos requisados.  ......................................   " á g r
Por reintegros.     -1 J

121.688  16

T o t a l  c a r g o ...................................... 121,688 16 143.914 23

A l  M inisterio de la Guerra.

Por la consignación de Octubre de 1837. . . . . . .
Por Ja de Diciembre de id  .............. ..
Por recibos de Caballos requisados . .  ................. ..
Por cartas de pago de suministros militares. .

A l  M inisterio de H acienda.

Pensiones de Regulares de ambos sexos. . . . . . . . . .  . . 

t r a n z a s  del Tesoro público¡

Por villetes del con venio de Mánue\ GRUria.   ...........
Por recibos del comisionado del Banco España) de s . Fer

nando por la anticipación de 2UU millones . , .................
Por id. id. por la estraordiñafia de guer r a . . . . .  . . .

Ecsisteneia para 1? de Mayo.

Clasificación de la  ecSiítbnciiu

E n  la Tesorería Principal. . . 
E n  la Depositaría de Alcaráz.

Igual con la ecsiatencia

11956 
71000 
7200- 

12398 21

6000

ó 195 14 
2207 2

103,553 21

124,990  25

3,034 22

13,402 16

13,539 5 
5,384 27

18,923 .2%,

18,993  38

D
Chinchilla 30 de Setiembre de 1838.—VI .B ~ E , I. I. Lorenzo F e r n á n d e z  de Reguera. 

• S. G.= EÍ Gliciaí 1.° Buenaventura de Vil Iota.
t . . . . . .  t  ‘

Imprenta a cargo de Don Pedro Martínez.
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